
Derechos Humanos de las 
Personas con Discapacidad

En el ar�culo 8° de la referida Convención se menciona 
un  concepto  innovador  dentro  de l  Derecho 
internacional de los Derechos Humanos, al señalarse la 
toma de conciencia como una medida contra la 
discriminación de este grupo y a favor de igualdad de 
derechos. 

Por discriminación por mo�vos de discapacidad se 
entenderá cualquier dis�nción, exclusión o restricción 
por mo�vos de discapacidad que tenga el propósito o el 
efecto  de obstacul izar  o  dejar  s in  efecto  e l 
reconocimiento, goce o ejercicio, en igualdad de 
condiciones de todos los derechos humanos.
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